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srcs. Dr. D~ Fefmjn cie S,ióa, y p. Ambrosio d~ 
Aldazoro, Diput?.'dos prnvincialcs: Lic, D. Jo~é V j_ 

vero; y Prtbendado D J u~:n 1fa:a11tiSGo de Arce Ro
~ales, por e1 muy ib,t-re y Vt1tl~rable ·Cabildo eck
~i;i-.tico:_ D 'Frarnd,Go Mi, 1 y D. Antonio Rodríguez, 
individuos del muy ilu!iire Ayuntamiento con~titn
cional de e,ta ciuda'q'. el Mayor et' la p:aza, Tenieit
te €oronel D. 1\1.a:c.ario· l3orrtgo, Teniente coronel re
tirado D. Jo~ Maria de Sada, y el Lic. D. t R_a
fat1 ele Lla110: Tos cap'1un-.iJl.os i-nciir.~ tl Coyote, ( '\, a-
1le, Mayu¡-á, y Cllah:'ldÓn: lns intérpretes .Mr. :fe
dro Rublo,· y Julian Grande, y el eucargado de Ir-. 
-~ecretaría d~ e,ta comaudaucia gfneral, Teniente D. 
Juan Ant011io Padilla, acordó y trató con el er..pn:-
sado candilln y capit~m\illos-. el tratado d~ alianza y 
arr.istad crntenido rn, los artículos siguientes. 

1. Qt¡e t'} capitan gran Cadó ratifica en un to
do ei tratado de paces y andstad· celtbrado el 9 de 
julio anterior con el 6r. Brigadier· J;\ Joaqilin de Ar
redo:ado, Comandante yenera] que füe -~~- e~!as_ prc...
vincias, por Eif y por lás Naciones indias que repre
~enta. 

Se C~Tl"finuara. 

3AN BAR TOI.OME NAUCALPAN : 182 r. 

Imprenta de fos · ciudadanos mitifáres independientes 
D. Joaquín y D~ Eerliatáo· ée IYliram~n. 
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Vi~rnes 14 de Sepi'ietnbre efe 18.n. La Exalt.L
cion de la S.uzfo, Cruz 1/ $. Cr.escenciar,o .l~tr. 

Conclulje· el artícuTo comenzai!o en e] anfece.ienfe. 

2. Ef. rr.ic;,mo capitnn y.ran Cadó reconcce !<Okm
~eme,~t.e.. h iudcpendencia dd Imperio Mejicano pro
clamad .Y Jü:,1&1 en esta capital Y, en todo e] R,eiiw· y 
q11e c-n e,ta, virtud ofrece·por sí'/ a nombre de su Na
efo_ti· ,Y de la, clemas su ... alfada..,, no d.?r auxilio de nin:... 
1:!.'."111-tt e\f'lec1-t:!1 & ningona potellcfa cxtrangera, corporn
ll]?n, ¡ij pef(.cna que·~e dirija conrra fas posesione!- d~ 
los l)ahitant-.es de dicho hnperfo; nttomará las 2r
mas ·si.no cuando, ~e fo. preveng-a este superior Go
biernr, y cantr.a los enemigo-. del Im.pRri'.o, ó eu el 
cuso qne en ,el ~ir,aitnte artículo se dirá. 

3,:Q~e .. ;º are1~1on ñ'. qu:e el s~-. C?mandante ge- . 
:neral_ ha dmJtcfo su{r c-rdencs, cncu14re, a los comaridan
frs milítare., ,de ·1a fro1ite-ra_,. :y á. fo, Ayuntamientos pa~ 
ra qn_e envJep emi~ario\ á lo·$ Co_manches y Lipan~, 
á efecto -~e c!ar fa~ ,paces,.- de .gue se· entregan cópias 
~l capitlln gr:m Cadó., -y eJ:1 Ct:i'FrPlimientl>' de los tra
,ado~ hecho¡¡._ eco tl flr, briga4ier·. D. Joaquín: de Ar
redondo, C!.1áptcmte á· salir de e~ta capital· para su· 
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pueb-~C', a na.::er que las Naci1 nes Com21~::!:e y ,Lipao, 
hag~ll' la, pace~ cm todos los. habitantes de e!ltas pro
vincias, pr~entá-ndo~e al Gobierno para formalizar loi 
tratado_s,, bajo de q_ue _han de vi~ir: que han de:- en
tregar_· ·todo,; los cautivo"- y prisionero-, que tit:ucn en 
s.:1 poder; y que de 110 convenir en estas dos principa
les. condiciones, ofrece tornar la, armas. para hacer les la 
guerra con tóclaS:· lali Naciou~ !!ÚS. aliadas1 para Jo cual 
avii;ará. á~. Gcibierno á: fin <!a que "-~lgan tro_.P,ai al 
mi-.mo ~ojeto ~-e- redQcirlas por la foer_za. 

4. Q(le cona luida la paz: con eI Coir.anche· y Li
~a~, ~~~cé. ~dwit~· con gusto la. R~lí~icn· Católica, 
.~po~tol1Ca-i Romaua;por J y por-la Nacfon, y que pro-
2uratá µag~u lo. mismo. 1~ .de.ina, 'qµ~ lo iec.onocen por
caudillo, y a1iado:,_ 

5 .. _y últ,im.o., Qi.1e c..n.an~o , Te- i;eau enviados-
1~,,r el Gobierno los.~actrcI~tes-rdigiosos,~ c·on de"iJ.o· de 
Incer1er, entender- la. Religion .éatoúca; ofrece. p-or· ~f y 
p~r-los suyoc,. q:Ué- lo~- t.r.atadn, c.ou·· el re~pe~o· y ve .. 
~1:cracion q'ue-co-rresponde; y que r.o· rermitfrán ~e les 
ha{ta ¡nal alguno: -po.r ·Iuug.\U( indio,. ui. por otra pt.:r;.. 

·· '- · 
s~•na.., 

·_y nabiéndosele ,he~4o entend~r· al capi~au grarn 
Cadó y á fi>.s c~itruíes- ~yos. airi6a-_citad?~,, por mediir 
de lcs. "iuté'tpretes)· el t{)nte{l.i40: de· los-precedeJJtes ar
tbüos,. palahr:a:· por· p~1abra,, y ~onfñrruado~e· ton to
d.os .. eHo~ ,.: of-r:eció de. nl.!evo· cumpffrfo; ,. y firPJando 
e·sta· A~ta pe/ dúplic~cfo .~l n-·. Com~dantt> gem:r~l 
y. denin'i sre!!I. qui·. con~urrlerPn: á· la crnferencia ~;~· y 
f>_(_1r· el Capita11~ gra~ Cado ,Y los de 5U Nacicri, lo hi:
cierón 1o-;;- fat.é.rprct-es ,. por· ;mt~-rn'f el encargado de· Ia 
~ccrc:tarb. de c&_qiara· y Gobier,no de que doy f~. =-

.Gas~ar Lopez. == Di. Fermin de· Sada.:;:: A:nb~!ío 
~~na de Aldazoro.==L1c. José Vivero.=Jmn Frau. 
cisco d

1
e Arze _Ro~a11:~. = Francisco, de Mi~r'Nori~ga. 

== Jos~ Antomo Rodnguezi == Jose Maria de St1da. =: 
~acano Vazquez Borrego.= ·Lic. ·Rafael de Llano. 
~ PeJro Rublo.:::: Como int~rprete del gran Cadó, J ~
han Grande,= Juan A:µtonio PaQilla. 

Es cópía fiel de fa original qu~ e~i1,te en e~la 
~oman,d~ncia ~~ner~I. Pu~~la _30 de : Ago!ito de 182 ·r. 
-!ose Joa.qum de Herrera-= Como Ayoda:pte &cr.e
tanC'. Tomas YHaíie1,. 

(Impreso en Pjtebla en la oficina de D. Pedro de 
la Rosa.) 

PAZ Y GUERRA. 

Sfgue e] di$cu-rso come~z~cl9 sobre la materia en el 
. ·. m;m, 9· 
S:n embargo de lqs grancle~ bien·es que produ

ce Ja p~z, y los gr:avísimos males . que cat,sa h guer• 
ra, hay casos en qne ~a guerra no solo puede, si
no que ?e~e hlcerse. Bien, q1¡e en dichos casos, pa
ra •que JUSlamcnte se haga, debe ser solo ·comra los 
pern.ubadores de la paz, y solamente ¡:or rc·s,ituir 
é'star 

Mucha~ causas justas podrían asignarse para em
prender u~a guerra; !11ªs concibo que 1odas las asig
nables, se re-duren romodair-ente á tres. Es á saber 
d:feos~i de fa Religi?o, de la libertad, y de las pro_: 
~iedaúes de fas Nac1011e~ .. Por propiedades, se en
tienden las posesiones que por dercchu natural ó de 

Ce' 
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entcs pc.rteneccn a .un:1 .l..,ac1on. ·or J gl!e son 1¡¡..,_ 
3~stas declaradamente. .las gt·,erras, que' uó tienen por 
motivo ·una de éstas tre, defons~s. 

De aquí es, que en ando· no se posee una cosa 
con justo ·,íllllo, na se defiende justamente su pr 
sesioo. Y por ésta causa han ~ido. injustas much:.is 
guerras •. : Y (!O· verdad, que para qu~ una guerra sea 
j~sta, no solo se 11ccesi1a una de las causas a~ig
nadas~ sino· que á mas debe lucér1>e porque es Í\~4 

dispcnsabli!, y por medíos justus, 
Se hace indispensable la guerra, cuando porra°' 

zon ·no se puedt! rec¿bar del en:migo .1a· sati f.í'~• 
cion q11e deb:i dar por h3ber violado la :Reli,1;ion, 
fa libertad, ó dl'rechns de propied:id de algt:'r:u Na
cion. ~e hace iooispcosable, cuando alln 11erdiendo 
algo de sos derechos una Nar:ion, p .r el' bícn de 
la paz, la Nacion contraria n~da quiere '. ceder de 
los suyos en honrosos acomndamienws. En una pa
l,tbra, se hace iridispensable, siempre que por lo5 
medios que dicta la prudencia no se , pueda tvitar. 

Y a declarada por necesidad la guerra, resta . pl .. 
ra que sea justa, que se haga ·pnr· medios comunes, 
ó ,l lo 1r.énos no contrarios al derecho de gente~. Y 
asi es, que es muy injusta·; la que se hace con ven~
nos, -con traiciones, y de otros modos contrarios á lo 
gue diGtíl la razo1f natural, C.onclulrá. 

-e :::::>OC-- ,..._ 
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Sabarlo IS de Septiembre de J 8~ 1.. S. Por~ 
firio lHr,. 

PAZ Y GUERRA.. 

.Concluye el discurso sohr€ 1a materú:~ 

.Basta lo dicho· . para 
te coa cuaata • • • b que ~ conosca claram.:n. 
tentriomll en l JUStlCta a procedido la América S<:p -

E
., -. . l guerr:1 que por m"d1·0 d 1 , . 1 
~erctto de J r, , ·"' e .mperia as tres .oaranuas decl · 1 al Gobierno tiránico d 1 E ' a~o Y la hecho 

·¡ l{ . e xcn,o. sr. Apcd~M I 
l_eg eº é1/ Arzarquicp del sr. NoveIIa- ... _ .. ,ya 
d. ,de>t Jense fas causas, fo necesidad y ( ~ 
. ios e esta gue"ra po , O:, rm· ... 
por ~l Ejército I~per'1air ~1ºª YI otra par~e. Veánse 
h · , .., va or y I ·d·, 
, erma~adas con 1a pied·>d Z. , a :ntrep1 ez, 
1.as t.ropas de los . A y a mpderac10n; y por 
rorismo, el pilla·,. srel\ podaca y Nov~lla el ter-
E 

,. J~, e ,iuror y rn·· 1 d' stas pelean por 1 I ~ :)f a escsperacion,. 
. - os cmp eos, y e1 oro d . í 

que ~o es suyo; y el E. ~r":tv I . e este- p::. ,, 
na, sos horrc:res tr J"b .!~d ... "M rnp,e~1al pot su .cu-
s h . ,, ' , i e,,a • . uchrnrna~ . . 
.. e a representado al G 6. .. ~ · .otas10nes, 

t1··.,..·~ o ierno csp-::roJ l llah,íl to d-~ este· {,. ~ t ) e re seo. 
_pa.,,, porgue se l.~ ten:a oprimido, 
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Se '.han desatendido las queps, y soío con _las t'cé ... 
ricas constitucionales, se quería ·satisfacer á un Pue. 
bio b~stante · ilustrad~, é impuesto .en sns der_echos, 
dejándolo en ~a práctica · aherrojado, .lomo sujeto 
á unos· mandarioe$, déspptas que interp,rr.taban. las le~ 
yes .á' su voluntad, ó las desobedecian paljaqamen
re con e1 no convie,ne, ·con él se pi_erde el ·Reyno. 
Mas hé aquí,.que les: sucedi'ó lo que á lqs Judíos. 
Estos\ preudiewn. y mataron á Jesucristo, porque n~ 
Ít¡eréo l,;>s Romanos, y Jés · q0itáran su. Gobierno, y 
destruy~ran su _Nacion. Y p_or_que dieron muerte á 
Cristo, .Dios. hizo que no quedára piedra sobre pi("'.' 
dra de fa gran Jeru~aleo, y que la Nacion Judía 
esté disp:::r~a, sin lograr u~a sola poblacion suya. 

AsL el Gobi:rno antiguo Mejic_ano r,orq_ue no se 
p~rdiera este ·Reyno nos quería ma_nlener en la ig
norancia, erí el abat.imiento, en la opresion mas bá1 '7 
bara: y porqu·e oos han tratado así, I~ han ven:d9 
á perder. Bien veo que· e~ la 111ayor parte, no· teman 
colp~ lo~. Reyes; por es.o. no pierden el reinar a9uí, 
r.egun el -~Jan del sr. primer Gefe de las Garanuas. 
Mas Íos qce por su ~ltancría, riquezas, empleos &:e, 
re creían Reye$t acabarQn para $ieqJpre. S~rán sola
~llfnte ~o que su . mé_rito, y virsudes pidan; pero na.:. 
da · nias. La· compra; y ve.nta de los empleos, Jas adu
iaci1.i"oés, .y proteccion .de·:paisanage, cesato~; no _ha-; 
prá sino .entereza,> justicia, ,Patrioci_s

1

m? :ver~a~ero. 
uii!i-dad' ó necesidad de Jas ·. luces, e •~dustria para 
la foli¿dad comun_:"'y 'rstos so_los . resortes harán los 
rangm-, ·Y dáráo las .cobca:íones: . . 

ispaño1c.s nobf~s, que pensa1s tan bonrada-me11• 
'C', v·~so:ros !er-éis por siempre · n;.icstros hermanos. 

'63, 
Los que así no piensen, sean jurados ~nemigos vu~6-
.tros y de todos los .Americanos ... 'Españoles bue?os;_ 
vuestro es todo te nuestro;· Espa~oles m~lo~, ,1~0s 
.en buena hora, qu~ no qtierémos en nuestro _.Pa1s un 
·semillero 'je aváros, ambiciosos, · déspotas, msoler.
tes, é injus.toc¡, No querémos compañía ta?. d,afi~s1; 
querémos úo'ic,1ment~ á quienes conoc~endo_ como 1.os 
buenos Españoles nuestros derechos, nos ·aman, quie
ren ser felices COR nosotros, y á nuestra pat v!bran 
eJ ·¿,:ero, y arrojan ardiente plomo · por sostenú su 
libertá1 y .la nuestra. Esos buenos Espafioks, mios 
bastará,~ para honrar á. su Pátria, y la nuestra, y 
para ·uenar con ms nombres dr un magestuoso ex. 
plendor los fastos de la Historia. Esos buenos E!
pañol~s ten~endo á su cabeza, al finísimo político, 
al valiemí1>imo guerrero., al á todas, luces gra~de 
O-Donoju, serán siempre el objeto del amor y gra
tlu.id de. -011 Pueblo •generoso y · mag0ánimo, que vé 
perfeccionada la grande empresa de su emancipacion, 
por los esf~erzo's del_ valor de aquellos , y por Jos 
rsmero$ de la sabiduría de este heroico General. 

· Sí, 2mJdos compatriotas, tenemos ia satisfac
cion de conocer el relevante mérito d:I Excmo. sr. 
O .. Donojú, y le sc"rémos siempre agradecidos pot 
Jo mucho que há cooperado á nombre de su ·ge
n·etosa Nacion, para que perfeccionemos nuestra 
emancipaCÍOt} 'sin necesidad de ·qué las arm·as aca
b.íran de decidir lé ; gran cuestioo. Lo cual nos ha
brí:J sido . \niry seii~1b!e. y muy dañoso á la Es
paña an~i_gu~,. M~s·- el Cielo en nuestro favor, ha 
su~rido teiJn1t ·u~os Gcfc!s éomo eJ ·Excmo. sr. 0-
Donojt~ y el ~,. lt1Jrbide, en. cuya ilostracion, pru-
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rlencia, y filantropía libramos cor.fiadamen~ ,el/C'I' 
!fa término de nuestra empresa. 

Van pues, caros Compatriotas, á ~umplirse on• 
ce· años cle una guerra la mas desastrosa, injusta, 
é irreJigiosa. No si; han respetado propiedades, cla!' 
ies, ni esta.dos. N~ se han gu~rdado ni el comu11 
derecho de gentes. ni los ce Ja guerra civíl. N.o se 
han prestado lo!S auxilios cristianos á los que á pre°"' 
Jesto de la Religion misma condenaban á mu~rtc ~in 
i)írlos, ni sumariarlo,s., -como á excomuJgaµo, f he~ 
Jeg.es. 

- · La uníon en las opiniones, y en las acciones 
no~ ha salvado. U.nion eterna, Compatriotas. Paz 
.coE> cl'a~t0s no alteren las máximas y dogmas de 
nnestra Santa Religion, ni atenten comra nuestra 1~ 
bertad polílica. Y guerra, ·guerra sin imermision á los 
per ve1 sos . anti~ris,i¡nos, .anti!!9independicnt~s, y ami-, 
americanos, 

D. J. B. F, 

SAN BARTOI.OME NAUCALPAN: 1821. 

Imvrenta: de los .eimlsdan"s militares indepeniientes 
~ . 

D. Jcaquin 1J D. Be·rnud.o de .M.irmnon, 

J?2g. fié 

S(JPLMENTO AL DIARIO 
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Pel S!iba<l.o 15 de Septiembre de 1 Bz r. 

~ i~~~~ec(o'~~~.-:~--~-c---~--~ J _, ,_:7-~;!;---'--r-r<::'?~ 

NQ.TICJAS DE OFICIO. 

El Teniente D. ·Aiustin ViHegas en oficir} de ::?9 
de A.g , - ' ·, , .::i ,, • . • . - os .. ~ que rec101- ay .. r, me pamc1pa <r1e en es'.! 
~ia e! senor Coron~l.1 D .• Cár!os Mufa L!0rentc Cv• 
rnandame del Pueblo y terri!orio de Tuxp·•o·, y t>f A • u u J, ...,. 

yunta~1cr._t-o constitucional de é!, iuraron l..l Indc ... 
J)et>denc1a c"n e" · I · _,,. ·1 · ",. • • 

, • • v .. pec1a J<.!Oi o y sausr~ccwa ae ¡cJ,15 sus haouantes. 

. 'Por oficio c:e 3 del que rige, quz recibí e! oí:¡ 
de h~y, m~ participa _el senor Briga<:iier P. PelL-o 
Celesrnio Negrete, Primer Gefe del , ei~rciio d~ re• 
serva. qne el di"' " Ó d-" Aa t · t" · · · ' • . .. - '- r-1°s <L .an ·.::nor, 3uró fa 
I~-~epende ... ncza en 1;- Ci:1dad 9e :Chihuahua el ·Excelc;! .. 
t·h1mo senor lv!anscal r1e -canJpo D A' • _ G . C 1-:1 • 1CJO arc1a 
. ~nde, Comandante general de las provincias de O .. _ 

c:10ente. -.; 

EJ mismo sr • . Brigadier, _en pflci O dd di:i 6 ~ 
~ste l mes~ ;ºe me 'dir i_ge , desde c_l Coa~tel gcncrnt 
<f e a . C1~uad de D?r_ango, me dá P?rtei, que en i ~,~Plt~lo su g u_arn~<:1on mandada por -e [ Excmo. 

, .tvfarrscal de carnoo · D J-,~e' ,Je la e· · • . 
t' - . . ' • u ~ -u . r □ z y o-e-cs qU"' lo a, m ., • e . ' h . "' ~o .• ,panr~bíW,1 en·Ios -mismos térmious q~c 
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fo ejecutó . fa de Queré:aro, con solo a!gnr.:is vc
tbcioo~s accideñtaks. 

Y siendo· tan plausibles. los tres succ:.sM, por no 
q_uedar poblacion algnn~ en '_lo interior del Imperit·, 
que no haya jur..ido ·1a· lndeptndet1ci..1, he dispuesto, 
se, so!emnize-n d:rndo gracias al Todopoderoso, can• 
&ándose sÓlcrnnemente · el Te .... Deum, mañana á las or.• 
Ge, 1 0 la ·Iglesia oel' CQlegio de San Joaquín, COll 
asistencia de la oficialidad de la guardcio8

1 
comuni

cándose al ejército en ~a órdea del d!a; y haciendo .. 
se Ia · corresp'o_.ndierite ·salva de Artillería en toda fa 
!:Lea; pré.vio aviso .. que se pase al campo d:! Méj¡
co parJ su inleligencia, por estar aún pendienre c.1 
2.rmislicío.=Campo sobre Méjico 14 de Septiembr~ 
de 1821.=.lturbide.:;:;.José Dominguez. =: Secretario. 

--
Nuestrn dignísimo Gefe ha . confirmado en fas 

ant~riores displ)siciones su religiosa piedad, y cxa!
tado patriotismo, rindiendo_ gracias al Dios y Sef.or 
de ·1os Eiércitos, por ·1a felicidad que ha concedido á 
Aoestras "armas, sin derramamiento de sangre, en el 
fascinado y obstinado Darango. Mejicanos, ya tencis 
gue· 'tod·) el Imperio os ~a llevado la palma en pro- · 
el.amar la lnde-pendencia. ·Mas cuanto vosotros habds 
retá'rdado .rVjurarla, ta_nto mas cordiales, gozosos,. y 
:firmes. serán vuestros votos agte las ...-2\_ras del D10s 
de la verdad. Ya asoma la aurora de tan suspirado 
dia: ya el sr. Novella entrfg6 el mando, al sáhio 
filánÚopo-· el Excmo. sr. O-Donoju. Así. lo manifies1a 
el _s_iguie~_t_e 

AVISO AL PUBLICO. 
El Excmo. Sr. D. Ju·an O-Donojú, Capitan 

G(:neral y Gefe Político Supericr de e!)tas provin
cia,, e·n ~npcrior oficio del día de ~yer. se ha ser
vido encargarme del mando político, ínterin se tras ... 
lada á c~ta Capital, en confonnidad del decreto · de 
la5 Córte~, de. 23 de Junio de 1813; lo· que parti
cipo á los fieles habitantes de e11a para rn inteli
gencia ,. y 1a: de q~e mientr:1s pt'rmanez.ca en tal 
en-:argo nó omitir~ lo mas mÍnimo en 1a .exacta ob
servancia de la Constitucion y dccretoj de las Gér
tes, en la conservacioa d~, la tr_anquilidad pública, 
y en que se· cump:an hs leyes , para que' ningnn 
,ciucla,dano deJe d_e e~perimentar la protección que Je 
ofrecen, segun que to4o ·es de n:h inomisibles obli
gaciones, y me lo previenen a1.oi los recomendab1ell 
sentimientos filantrópicos del mismo Sr, Excmo. 

Méjico · í 5 de Septiembre de 1821. = Bamon 
Gutiürez del llí azo. 

Se ~os asegura que st ha publicado· t1l lt!éjico 
e1 dia de ho11 , que cu4lquiera · es-_ libre , ya ¡ar11. 
andar _ a cabállo, y para entrar y S'11Í!' sin pasapor
te. Confu~da Vfos ,n el furor de ~u ir" los gobier .. 
110s tiránfoos y déspctas, al paso que 'tendiga ccn 
magnifica bondad !i. fos liberales y benéficos, 

SAN BARTOI.OME NAUCALPAN : 18iu. 

Imprenta. de los eiudadanos militares indepen<lie:n.tes 
D. J oaquin y D. Bernardo de MirNmon. 
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